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RESOLUCION No. 92-2-2-1- (000621 

293009019 
e GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA — 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 8de julio de 1991, se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez, la escritura 
pública de constitución de la Compañia de Responsabi- 
lidad Limitada denominada MERCANTIL AMERICANA DE VIAJES 
AMERTRAV AGENCIA DE VIAJES Y CORREOS COMPANIA LIMITADA, 

la misma que ha sido rectificada en su denominación por 
la de MERCANTIL AMERICANA DE VIAJES AMERTRAV AGENCIA DE 

VIAJES COMPAÑIA LIMITADA y otorgada ante el mismo 
Notario el 28 de noviembre de 1991; 

QUE el abogado Carlos Tapia Velásquez ha solicitado 
la aprobación de las indicadas escrituras públicas, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
las mismas; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No. 
9832 de julio 15 de 1991; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-92-074 del 18 de marzo de 1992 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a llos 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.-“ APROBAR la constitución de 
MERCANTIL AMERICANA DE VIAJES AMERTRAV AGENCIA DE VIAJES 
COMPANIA LIMITADA con domicilio en la ciudad de Guaya- 
quil con un capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES 
dividido en setecientas participaciones de mil sucres 
cada una, de conformidad con 1 términos constantes en 

l las referidas escrituras públi 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas se publique, por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. o 

ARTICULO  TERCERO.-“ DISPONER que el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de las matrices de las escrituras públicas que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador 
% Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 

rubro "Registro de Industriales", las indicadas escritu- 
ras públicas junto con la presente Resolución; y, b) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro y en el articulo 33, del Código de Comercio.     CUMPLIDO, vuelva 

COMUNIQUESE . 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Certífico que con fecha de hey 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 14.263 a 14.264, 

núsero 1.644 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

y anotada bajo el número 12.128 del Repertorio «- Guayaquil, 

treinta de Junio de mi] novecientos y des.” El Regia, 

trador Mercantil .o N     
   

    | AB. HÉCTOR MISUEL ALCIVAR AN 

| Rogierudor Morcorth des Chert Cunyaqui 
Certifico que cen fecha de hoy, se temf nota de lo ordenado en es_



ta Resolución a foja 14.265 del Registro Mexcentil, Libro de 

Industriales de 1.992, al margen de la inscripción respectiva. 

Guayaquil, treinta de Jumio de mil novecientos noventa y dos . 

El Registrador Mercantil... 

  

     . HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE 

Regierador Mercat del Cien 

   


